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De: cesar daniel mora gonzalez <cedamogo1959@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 23 de julio de 2020 4:18 p. m. 
Para: secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co <secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>; cesar daniel mora gonzalez
<cedamogo1959@hotmail.com> 
Asunto: ANEXOS A LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS DENTRO DEL PROCESO 2019-812
 

Doctora 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
JUEZA CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
E.                         S.                         D. 
 

Ref.-    Radicación:               2019-00812. 
Demandantes:         JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS                
Demandada: FANNY BERNAL VARGAS.           
 

CÉSAR DANIEL MORA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19'431.876 expedida en Bogotá, D.C., abogado
titulado e inscrito, titular de la tarjeta profesional número 44.764 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado de la demandada FANNY BERNAL VARGAS, portadora de la cédula de ciudadanía número 41’622.817 expedida en Bogotá.



D.C., en el proceso de la referencia, estando dentro del término que legal, allego EN ARCHIVOS EN PDF, EN CORREO SEPARADO ALLEGO
ANEXOS EN PDF DE LAS PRUEBAS.

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO

De la Señora Jueza,  
  
Atentamente, 
 
CESAR DANIEL MORA GONZÁLEZ 
C. C. # 19’431.876 de Bogotá 
T. P. # 44.764 del C. S. de la J. 

EN CONSIDERACIÓN A QUE NO CARGO EL VIDEO ANUNCIADO COMO PRUEBAPOR SER MUY PESADO ENVÍO EL LINK PARA QUE SEA
ABIERTO: https//photos.app.goo.gl/o63kbkyr2YHFCKgU7  DE photos.google.com































































































































































CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS DENTRO DEL PROCESO 2019-812
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Para:  Secretaria Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza <secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>; cedamogo1959@hotmail.com <cedamogo1959@hotmail.com>
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Doctora 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
JUEZA CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
E.                         S.                         D. 
 

Ref.-    Radicación:               2019-00812. 
Demandantes:         JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS                
Demandada: FANNY BERNAL VARGAS.           
 

CÉSAR DANIEL MORA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19'431.876 expedida en Bogotá, D.C., abogado
titulado e inscrito, titular de la tarjeta profesional número 44.764 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado de la demandada FANNY BERNAL VARGAS, portadora de la cédula de ciudadanía número 41’622.817 expedida en Bogotá.
D.C., en el proceso de la referencia, estando dentro del término que legal, allego EN ARCHIVOS EN PDF, escritos de CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS. 
EN CORREO SEPARADO ALLEGO ANEXOS EN PDF DE LAS PRUEBAS.

FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO

De la Señora Jueza,  
  
Atentamente, 
 

Á



CESAR DANIEL MORA GONZÁLEZ 
C. C. # 19’431.876 de Bogotá 
T. P. # 44.764 del C. S. de la J. 
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Excepciones previas dentro del proceso Radicación: 2019-00812. Demandantes: JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS. Demandada: FANNY BERNAL VARGAS. 

 

 
 
Doctora 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
JUEZA CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
E.   S.   D. 
 

Ref.-  Radicación:   2019-00812. 
Demandantes:  JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 

FERNANDO BERNAL VARGAS    
Demandada:  FANNY BERNAL VARGAS.   

 
 

ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 

 
CÉSAR DANIEL MORA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19'431.876 expedida en Bogotá, D.C., abogado titulado e inscrito, titular de la tarjeta 
profesional número 44.764 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderado de la demandada FANNY BERNAL VARGAS, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 41’622.817 expedida en Bogotá. D.C., en el proceso de la referencia, 
estando dentro del término que legal, y previo el trámite del proceso correspondiente, con 
citación y audiencia de los señores  JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS,  identificado 
con  la cédula de ciudadanía número 11’427.321 expedida en Facatativá (Cundinamarca), 
y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS,  identificado con  la cédula de ciudadanía 
número 11’430.899 expedida en Facatativá (Cundinamarca), ambos mayores de edad, 
domiciliados y residentes en Facatativá (Cundinamarca), demandantes dentro del proceso 
referido, ocurro ante su despacho para proponer las siguientes, 
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

I. FALTA DE COMPETENCIA. (Art. 100, NUMERAL 1º CGP). 
 

II. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIOS. (Art. 100, NUMERAL 9º 
CGP). 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
 
PRIMERO:  Declarar probada la excepción previa consagrada en el numeral 1º., del   

Artículo 100 del Código General del Proceso, que dice: “1: Falta de 
jurisdicción O DE COMPETENCIA.” (Las mayúsculas y lo 
subrayado es para resaltar el texto) 

 
SEGUNDO: Declarar probada la excepción previa consagrada en el numeral 9º., del   

Artículo 100 del Código General del Proceso, que dice: “9. NO 
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Excepciones previas dentro del proceso Radicación: 2019-00812. Demandantes: JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS. Demandada: FANNY BERNAL VARGAS. 

 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIOS.” (Las mayúsculas y lo 
subrayado es para resaltar el texto). 

 
TERCERO: Condenar a los señores JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 11’427.321 expedida en Facatativá 
(Cundinamarca), y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 11’430.899 expedida en Facatativá 
(Cundinamarca), al pago de costas del proceso. 

 

 

I. 1. HECHOS DE LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
COMPETENCIA. 

 
1. El Código General del Proceso, en su artículo 16, respecto a la competencia ha 

establecido, lo siguiente:  

“Artículo 16. Prorrogabilidad e improrrogabilidad de la jurisdicción y la 
competencia. La jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional 
son improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta de 
jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o funcional, lo actuado 
conservará validez, salvo la sentencia que se hubiere proferido que será nula, y el 
proceso se enviará de inmediato al juez competente. Lo actuado con posterioridad a la 
declaratoria de falta de jurisdicción o de competencia será nulo. 

La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable 
cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se 
alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el proceso se remitirá al juez 
competente- 

 

2. El artículo 22 ibídem, en su numeral 19, ha establecido como competencia 
funcional de los jueces de familia en primera instancia, lo siguiente: 

“19. De la rescisión de la partición por lesión o nulidad en las sucesiones por causa de 
muerte y la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales entre compañeros 
permanentes. 

 
3. La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, en ejercicio de sus derechos y en 

pleno uso de sus facultades mentales, procedió en vida a realizar la disposición de 
sus bienes, con el objeto de que tuviera efecto al momento de su muerte, para lo 
cual otorgó con todas las formalidades legales, los siguientes actos de disposición 
de sus bienes: 
 

a. Testamento solemne y abierto o acto de última voluntad, contenido en la 
Escritura Pública número Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Siete (3647) del 
Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil Uno (2001), otorgada en la Notaria 
Cincuenta y Tres (53) del Círculo de Bogotá, en el cual instituyó como 
herederos a sus siete (7) hijos, en su orden a saber: FILIBERTO BERNAL 
VARGAS, FANNY BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL 
VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL 
VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO 
BERNAL VARGAS;  en el cual mejoró a sus hijos JOSÉ FERNANDO 
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Excepciones previas dentro del proceso Radicación: 2019-00812. Demandantes: JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS. Demandada: FANNY BERNAL VARGAS. 

 

BERNAL VARGAS  y FANNY BERNAL VARGAS (estipulación 6ª, de 
instrumento). 
  

b. Mediante la Escritura Pública Novecientos Cuarenta y Tres (943) de fecha Dos 
(2) de Marzo de Dos Mil Doce (2012) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del 
Círculo de Bogotá, se REVOCÓ, el testamento anterior, y procedió a realizar 
un nuevo Testamento solemne y abierto o acto de última voluntad, en el cual 
instituyó como herederos a sus siete (7) hijos, anteriormente nombrados, 
variando la distribución de la herencia, asignado la cuarta de mejoras y la de 
libre disposición a su hija FANNY BERNAL VARGAS, sobre una parte del 
predio denominado “LA ESPERANZA I” y asignando el resto de éste predio 
y el predio denominado “LA ESPERANZA II”, a sus otros SEIS (6) HIJOS: 
FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, 
GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, 
CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL 
VARGAS,  por las causales establecidas en el numeral SÉPTIMO del 
Instrumento público antes citado.  

 
c. Por medio la Escritura Pública Tres Mil Ciento Veintiuno (3121) de fecha Diez 

(10) de Junio de Dos Mil Catorce (2014) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del 
Círculo de Bogotá, se procedió a realizar los ACTOS DE INSINUACIÓN DE 
DONACIÓN Y DE DONACIÓN, de la totalidad del predio “LA ESPERANZA 
I”, en favor de la hoy demandada FANNY BERNAL VARGAS. 

 
d.  El Nueve (9) de Julio de Dos Mil Quince (2015) mediante la Escritura Pública 

Mil Ochocientos Setenta y Tres (1873) de la Notaría Sesenta y Una (61) del 
Círculo de Bogotá, procedió, por medio de su apoderada FANNY BERNAL 
VARGAS,  a la denominada  “VENTA” DE LA NUDA PROPIEDAD Y 
RESERVA DE USUFRUCTO , del predio denominado “LA ESPERANZA II”,  
en favor de sus SEIS (6) HIJOS: FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE 
ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS 
y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS. 

 
e. La anterior Escritura Pública, fue RATIFICADA, por la señora MARGARITA 

VARGAS DE BERNAL, por medio de la Escritura Pública Dos Mil Quinientos 
Quince (2515) de la Notaría Sesenta y Una (61) del Círculo de Bogotá, de 
fecha Tres (3) de Septiembre de Dos Mil Quince (2015). 

 
4. Todos los actos anteriormente nombrados, conllevan a la PARTICIÓN DE LOS 

BIENES EN VIDA, que encuadra en las disposiciones reseñadas en el Código 
General del Proceso, que regula esta nueva institución en la Sección Tercera, 
Capítulo IV, en el Parágrafo de su art. 487, que hace referencia al trámite de las 
sucesiones, por cuanto la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, realizó fue 
esta figura, y en consecuencia se trata de un asunto inminente a la competencia 
funcional, a un juzgado de familia. 

 
5. Dentro de las pretensiones de la demanda, se reclama: 

 

      “1.  Que se DECLARE LA RECISIÓN DE LA DONACIÓN REALIZADA 
MEDIANTE DEL ACTO JURÍDICO CONTEMPLADO EN LA 

ESCRITURA PUBLICA No. 3121 de la Notaria 68 del Circulo de 
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Excepciones previas dentro del proceso Radicación: 2019-00812. Demandantes: JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS. Demandada: FANNY BERNAL VARGAS. 

 

Bogotá D.C. de fecha 10 de Junio de 2014, por el cual la señora 

MARGARITA VARGAS DE BERNAL- ya fallecida –  Donó a FANNY 
BERNAL VARGAS, por ser excesiva.    

           
             “2. Que en consecuencia, se DECRETE la restitución de lo 

excesivamente donado de dicho bien a la masa sucesoral de 

la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL- ya fallecida – , en 
el porcentaje sobre el cual se menoscabó el derecho de los 

demás herederos defraudados en su legitima rigurosa 
GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE  BERNAL 
VARGAS, JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, FILIBERTO 

BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS y CARLOS 
ARTURO BERNAL VARGAS, es decir el 42.86%, en particular de 

mis poderdantes.  
 
(LO DESTACADO, NEGRILLAS Y SUBRAYADO SON PARA ENFATIZAR EL 
TEXTO) 

 
De lo antes destacado, se sustrae con diáfana claridad, que se trata de un asunto 
de competencia a los JUECES DE FAMILIA, contemplado en el numeral 19 del 
artículo 22 del Código General del Proceso. 
 
 

6. Mediante auto proferido por el magistrado de la Corte Suprema de Justicia, doctor 
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, de fecha veintinueve (29) de marzo de 
dos mil diecisiete (2017), numero AC2057-2017, dentro del proceso con Radicación 
n.° 11001-02-03-000-2017-00397-00, al resolver un conflicto de competencia, se 
estableció:  
 

“2. Tiénese por sabido que la competencia judicial, 
concebida como una forma racional de distribuir el 
poder jurisdiccional del Estado entre las distintas 

especialidades de los jueces, tiene como base unos 
factores o elementos -objetivo, subjetivo, territorial, 
funcional y de conexión- que sirven para determinarla 
en los casos concretos, respecto de los distintos 
conflictos que surgen en la comunidad y los sujetos 
involucrados, en procura de armonizar las reglas legales 

que orientan cuál debe ser su juez natural, como 
garantía del debido proceso. 
 
“Dentro de estos factores importa ENFATIZAR, por 
concernir a este asunto, el objetivo y el territorial. El 
primero atiende, por un lado, a la naturaleza del 

asunto, esto es, a la materia especifica del litigio, con 
independencia de la valoración económica en torno a lo 
pretendido, como por ejemplo, los asuntos de 
competencia desleal o la nulidad del matrimonio civil, 



5 

 

Excepciones previas dentro del proceso Radicación: 2019-00812. Demandantes: JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS. Demandada: FANNY BERNAL VARGAS. 

 

que se atribuyen a los juzgados civiles del circuito y a 
los juzgados de familia, respectivamente; y por otro 

lado, al valor o estimación económica de las 
pretensiones debatidas, verbigracia, lo relativo al cobro 
de obligaciones pecuniarias, que en el procedimiento 
civil se clasifican en asuntos de mayor, menor y 
mínima cuantía. 
 

El factor territorial, ………” 
 
“3. Dentro de ese marco jurídico procesal el 
demandante tiene un margen relativo para presentar su 
demanda, sobre todo en cuanto al factor territorial, 
cuando este consagra la concurrencia de fueros, que 

permite elegir entre uno y otro.  
 
Adicionalmente, los elementos de juicio para 
determinar la competencia surgen de la información 
que suministra el demandante en el libelo inicial, y es 
por eso que el artículo 82 del Código General del 

Proceso prevé, entre otros requisitos, expresar el 
domicilio de las partes y la cuantía del proceso – 
cuando sea necesaria- (numerales 2 y 9), que sirven 
para determinar la competencia.” 
 
 

 (LO DESTACADO, NEGRILLAS Y SUBRAYADO SON PARA ENFATIZAR EL 
TEXTO) 
 

Del auto anterior y teniendo en cuenta lo destacado, DE ACUERDO AL 
PLANTEAMIENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, SE 
ABSTRAE, QUE SE TRATA DE UN ASUNTO DE FAMILIA, 
contemplado en el numeral 19 del artículo 22 del Código General del Proceso. 
 
 

7. Ahora bien, la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia C-683  del  10 de 
septiembre de 2014, Magistrado Ponente: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, 
Expediente D-10113, al estudiar la exequibilidad del parágrafo del artículo 487 del 
Código General del Proceso, ilustra las característica y semejanzas entre las 
diferentes situaciones jurídicas, así: 

 

“5.2.6. Para ilustrar las principales características, semejanzas y 

diferencias con las formas tradicionales de disponer de los bienes a título 

gratuito, se propone el siguiente cuadro que resume lo dicho hasta el 

momento y que es de utilidad para resolver el caso concreto.  
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Excepciones previas dentro del proceso Radicación: 2019-00812. Demandantes: JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS. Demandada: FANNY BERNAL VARGAS. 

 

SUCESIONES POR 

CAUSA DE MUERTE 

DONACIONES ENTRE 

VIVOS 

PARTICIÓN DEL 

PATRIMONIO EN VIDA 

Naturaleza: Acto de 

disposición de los bienes 

a título gratuito después 

de la muerte. 

Naturaleza: Contrato unilateral 

de disposición de los bienes a 

título gratuito en vida. 

Naturaleza: Acto de disposición 

de los bienes a título gratuito en 

vida. 

-Título: Testamento o 

Ley. 

-Modo de adquirir el 

dominio: sucesión por 

causa de muerte 

-Título: Donación. 

-Modo de adquirir el dominio: 

tradición. 

-Título: Partición del patrimonio 

en vida. 

-Modo de adquirir el dominio: 

tradición. 

Revocable. Irrevocable hasta antes de la 

aceptación de los donatarios. 

Revocable hasta tanto no se 

haya hecho la tradición de los 

bienes a los asignatarios. 

Requiere existencia de 

los herederos con las 

excepciones 

comprendidas en los 

incisos 3º y 4º del artículo 

1019 del Código Civil. 

Requiere existencia de los 

donatarios con las excepciones 

comprendidas en los incisos 3º 

y 4º del artículo 1019 del 

Código Civil. 

Requiere existencia de los 

asignatarios con las excepciones 

comprendidas en los incisos 3º y 

4º del artículo 1019 del Código 

Civil. 

Acciones: de nulidad, 

rescisión, reforma del 

testamento, petición de 

herencia. 

Acciones: restitución de lo 

excesivamente donado. 

Acción: solicitud de rescisión. 

Normas aplicables: las de 

las sucesiones por causa 

de muerte previstas en el 

Libro Tercero del Código 

Civil. 

Normas aplicables: las de las 

donaciones entre vivos 

previstas en el Título XIII del 

Libro Tercero del Código Civil 

y, en lo no previsto en dichas 

disposiciones, por las reglas 

generales que rigen la sucesión 

por causa de muerte. 

Normas aplicables: por el 

parágrafo del artículo 487 del 

Código General del Proceso y, 

en lo no previsto en dicha 

disposición, por las reglas 

generales que rigen la sucesión 

por causa de muerte. 

  

 
Si se contrasta lo anterior con lo destacado en el hecho 6º 

(Adicionalmente, los elementos de juicio para 

determinar la competencia surgen de la información 
que suministra el demandante en el libelo inicial) 
encontramos, que son los mismos demandantes los que reclaman la 

RESCISIÓN DE LA DONACIÓN y no LA RESTITUCIÓN DE LO 

EXCESIVAMENTE DONADO. 

 
8. En todo caso, para restitución de lo excesivamente donado, las normas aplicables 

son las de las donaciones entre vivos previstas en el Título XIII del Libro Tercero 
del Código Civil y, en lo no previsto en dichas disposiciones, POR LAS REGLAS 
GENERALES QUE RIGEN LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE. Y para la 
rescisión de la partición del patrimonio en vida son normas aplicables EL 
PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 487 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 
EN LO NO PREVISTO EN DICHA DISPOSICIÓN, POR LAS REGLAS 
GENERALES QUE RIGEN LA SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE.    

 

Corolario de lo anterior, se sustrae que la competencia funcional del 
caso, corresponde a los Juzgados de Familia, toda vez, que así lo 
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establece el Código General del Proceso, en su artículo 16, en concordancia 
con el artículo 22 ibídem, en su numeral 19 ibídem. Si bien  la partición del 
patrimonio bienes en vida, es un híbrido entre la figura de la donación entre 
vivos y la sucesión, dice la Corte Constitucional, que se asemeja más a las 
sucesiones testadas: 
 

«… la partición en vida, a pesar de guardar ciertas similitudes con las donaciones 

entre vivos –específicamente la del art. 1375 del Código Civil-, se asemeja más a las 

sucesiones por causa de muerte y en particular a las sucesiones testadas con la 

diferencia de que en la partición la masa herencial se distribuye y liquida en vida de 

quien la realiza» 

 

“La misma Corte señala «..que las reglas que le son aplicables respecto de los asuntos no 

regulados en el parágrafo del artículo 487 del Código General del Proceso, son las relativas a 

las de la sucesión por causa de muerte.»., por lo que en definitiva la repartición de los bienes 
en vida entre los herederos, se asimila a la sucesión, pues el objetivo es el mismo: 
repartir los bienes de acuerdo a la ley  y a la voluntad del causante antes de morir”. 

 
 
 

II. 1. HECHOS DE LA EXCEPCIÓN DE NO COMPRENDER LA 
DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. 
 
PRIMERO:  Dentro del matrimonio del señor CARLOS BERNAL GÓMEZ y la señora 

MARGARITA VARGAS DE BERNAL nacieron y les sobreviven siete (7) hijos, 
así: FILIBERTO BERNAL VARGAS, FANNY BERNAL VARGAS, JORGE 
ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y 
JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, todos mayores de edad. 

  
SEGUNDO:  Los señores JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 11’427.321 expedida en Facatativá 
(Cundinamarca), y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 11’430.899 expedida en Facatativá 
(Cundinamarca), por medio de apoderado judicial, presentaron ante su 
despacho, reclamando las siguientes pretensiones: 

 
 

1.  Que se DECLARE LA RECISIÓN DE LA DONACIÓN REALIZADA 
MEDIANTE DEL ACTO JURÍDICO CONTEMPLADO EN LA 

ESCRITURA PUBLICA No. 3121 de la Notaria 68 del Circulo de 
Bogotá D.C. de fecha 10 de Junio de 2014, por el cual la señora 
MARGARITA VARGAS DE BERNAL- ya fallecida –  Donó a 

FANNY BERNAL VARGAS, por ser excesiva.    
 

2.  Que en consecuencia, se DECRETE la restitución de lo 
excesivamente donado de dicho bien a la masa sucesoral de 

la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL- ya fallecida – , 
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en el porcentaje sobre el cual se menoscabó el derecho de los 

demás herederos defraudados en su legitima rigurosa 
GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE  

BERNAL VARGAS, JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, 
FILIBERTO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS 
y CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS, es decir el 42.86%, en 

particular de mis poderdantes.  
 
(LO DESTACADO, NEGRILLAS Y SUBRAYADO SON PARA ENFATIZAR EL 
TEXTO) 

  
 
TERCERO:  El Código General del Proceso, en su artículo 61, respecto al litisconsorcio 

establece:  

 

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del 
contradictorio. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, HAYA DE 
RESOLVERSE DE MANERA UNIFORME Y NO SEA POSIBLE DECIDIR DE 
MÉRITO SIN LA COMPARECENCIA DE LAS PERSONAS QUE SEAN 
SUJETOS DE TALES RELACIONES O QUE INTERVINIERON EN DICHOS 
ACTOS, LA DEMANDA DEBERÁ FORMULARSE POR TODAS O DIRIGIRSE 
CONTRA TODAS; SI NO SE HICIERE ASÍ, EL JUEZ, EN EL AUTO QUE 
ADMITE LA DEMANDA, ORDENARÁ NOTIFICAR Y DAR TRASLADO DE 
ESTA A QUIENES FALTEN PARA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO, EN 
LA FORMA Y CON EL TÉRMINO DE COMPARECENCIA DISPUESTOS 
PARA EL DEMANDADO. 

“EN CASO DE NO HABERSE ORDENADO EL TRASLADO AL ADMITIRSE 
LA DEMANDA, EL JUEZ DISPONDRÁ LA CITACIÓN DE LAS 
MENCIONADAS PERSONAS, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, 
MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, 
Y CONCEDERÁ A LOS CITADOS EL MISMO TÉRMINO PARA QUE 
COMPAREZCAN. EL PROCESO SE SUSPENDERÁ DURANTE DICHO 
TÉRMINO. 

Si alguno….” 

(Las mayúsculas y negrillas son mías, para resaltar el texto) 

 
CUARTO:  Como quiera que la demanda sólo fue impetrada por los herederos JORGE 

ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS; 
cuando esta, de tener prosperidad, afecta a la totalidad de los herederos de la 
causante (FILIBERTO, JORGE ENRIQUE, GLORIA AMPARO, PEDRO 
JOSÉ, CARLOS ARTURO y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS), por 
cuanto los efectos de la demanda mal pueden identificarse jurídicamente un 
derecho hereditario. 

 
QUINTO: Por lo anterior, los antes nombrados (FILIBERTO, JORGE ENRIQUE, 

GLORIA AMPARO, PEDRO JOSÉ, CARLOS ARTURO y JOSÉ FERNANDO 
BERNAL VARGAS), establecen una relación jurídica respecto de las resultas 
del proceso, por lo tanto, la imposibilidad jurídica de sentenciar por separado a 
favor o en contra de los demandantes exclusivamente. 
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SEXTO:   La Corte Suprema de Justicia, ha establecido que “EXISTE LITIS 
CONSORCIO NECESARIO CUANDO HAY IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE 
SENTENCIAR POR SEPARADO, RESPECTO DE VARIAS PERSONAS, 
SOBRE UNA RELACIÓN JURÍDICA EN LA QUE ESTÁN INTERESADAS 
TODAS ELLAS” (GACETA JUDICIAL LXXIX, página 157). 

 

SÉPTIMO:  Por lo anterior me permito invocar la excepción previa de “NO 
COMPRENDER LA DEMANDA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
CONSTITUYEN EL LITISCONSORCIO (POR ACTIVA); NECESARIO, por 
cuanto la demanda no fue impetrada por FILIBERTO, GLORIA AMPARO, 
PEDRO JOSÉ y CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS, como hijos de la 
Causante, para integrar el contradictorio por activa. 

. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 16; 22 numeral 19; 61 y 100 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el parágrafo del artículo 487 ibídem y demás 
normas concordantes. 

 

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales:  
 

1. La actuación del proceso principal. 
 

2. Registros civiles de nacimiento de los herederos de la señora MARGARITA 
VARGAS DE BERNAL.  
 

3. Escritura Pública número Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Siete (3647) del Veintiuno 
(21) de Noviembre de Dos Mil Uno (2001), otorgada en la Notaria Cincuenta y Tres 
(53) del Círculo de Bogotá. 
 

4. Escritura Pública Novecientos Cuarenta y Tres (943) de fecha Dos (2) de Marzo de 
Dos Mil Doce (2012) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá. 
 

5. Escritura Pública Tres Mil Ciento Veintiuno (3121) de fecha Diez (10) de Junio de Dos 
Mil Catorce (2014) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá. 
 

6. Escritura Pública Mil Ochocientos Setenta y Tres (1873) de la Notaría Sesenta y Una 
(61) del Círculo de Bogotá, de Nueve (9) de Julio de Dos Mil Quince (2015).  

 

ANEXOS 
 
Me permito allegar facsímil de los documentos aludidos en los numerales 2 al 6 de las 
pruebas descritas en el presente escrito. 

 

 COMPETENCIA 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los Artículo 101 y ss. del Código 
General del Proceso. 
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Es usted competente, Señora Jueza, por estar conociendo del proceso principal. 

 

NOTIFICACIONES 
 

 Las partes y el apoderado de los demandantes, en las direcciones anotadas en la 
demanda. 
 

 Los demandantes en el e-mail: jorgeb51@hotmail.com 
 

 El apoderado de los Demandantes,  en el e-mail: dagoasesor@hotmail.com   
 

 La demandada, en el e-mail: fannyb.v@hotmail.com 
 

 El suscrito apoderado en la Carrera 53 # 39-30 sur, oficina 302 de Bogotá, D.C., 
Celular 3005533688, e-mail: cedamogo1959@hotmail.com  

 

PETICIÓN 

 
De conformidad a lo anterior, con mi acostumbrado respeto, solicito a la señora Jueza, 
declarar prosperas las excepciones propuestas. 
 
 
De la Señora Jueza,  
  
Atentamente, 

 
CESAR DANIEL MORA GONZÁLEZ 

C. C. # 19’431.876 de Bogotá 

T. P. # 44.764 del C. S. de la J. 

 

mailto:jorgeb51@hotmail.com
mailto:dagoasesor@hotmail.com
mailto:fannyb.v@hotmail.com
mailto:cedamogo1959@hotmail.com
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CONTESTACIÓN DEMANDA. Proceso 2019-00812, RESCISIÓN DE DONACIÓN DE JORGE ENRIQUE Y JOSÉ FERNANDO 
BERNAL VARGAS CONTRA FANNY BERNAL VARGAS.  

Doctora 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
JUEZA CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA 
E.   S.   D. 
 

Ref.-  Radicación:   2019-00812. 
Demandantes:  JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS y JOSÉ 

FERNANDO BERNAL VARGAS    
Demandada:  FANNY BERNAL VARGAS. 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

CÉSAR DANIEL MORA GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
19'431.876 expedida en Bogotá, D.C., abogado titulado e inscrito, titular de la tarjeta 
profesional número 44.764 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderado de la demandada en el proceso de la referencia, señora FANNY BERNAL 
VARGAS, portadora de la cédula de ciudadanía número 41’622.817 expedida en Bogotá. 
D.C., domiciliada y residente en Madrid (Cundinamarca), de conformidad al poder que obra 
en autos, solicitando el reconocimiento  por medio del presente escrito y dentro del término 
legal, procedo a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, impetrada por JORGE ENRIQUE 
BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS,  identificados en su orden con 
las cédulas de ciudadanía números 11.427.321  y 11.430.899, respectivamente, ambos  
mayores de edad, domiciliados y residente en el Municipio de Facatativá-Cundinamarca,lo 
cual hago en los siguientes términos: 

1. A LAS PRETENSIONES: 

ME OPONGO DE PLANO A LAS CINCO (5) PRETENSIONES, POR 
CARECER DE RESPALDO LEGAL Y PROBATORIO, TAL COMO SE 
DEMOSTRARÁ CON LAS EXCEPCIONES QUE PROPONDRÉ EN SU 
OPORTUNIDAD. 

2. A LOS HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS 
PRETENSIONES ANTERIORES LOS CONTESTO ASÍ: 

 
1.  En vida la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL adquirió el bien que a continuación se relación: 

1.1. Lote de terreno denominado LA ESPERANZA I, Vereda los Manzanos, Ubicado en el Municipio 
de Facatativa, Departamento de Cundinamarca, con un área de cinco hectáreas cinco mil 
setecientos metros cuadrados (5.700M2). Identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 156-
94406 y la cedula catastral No. 0002000000020113000000000. Cuyos Linderos y demás 

especificaciones obran en la Escritura Publica No. 1993 del 17 de septiembre del año 2001, tal y 
como se relacionan a continuación: 
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Partiendo del mojón once(11) ubicado sobre el costado Sur de la Zona de reserva del Ferrocarril 

de Cundinamarca, tomando hacia arriba en línea recta, pasando por el centro de una torre de 
energía que divide la finca, a dar con los mojones número Doce (12) y (12A) ubicados a lado y 
lado del camellón o camino que sirve de servidumbre de accesos a otros predios, y de allí hacia 
arriba se continua en línea recta a dar al mojón numero siete (7), ubicado en la cabecera de la 

finca, lindando en todo ese costado con la otra parte de la finca de la cual se segrega, la cual se 
adjudica al señor CARLOS BERNAL GÓMEZ, de allí se toma a la derecha (occidente) a buscar l 
mojón numero Ocho (8), en una extensión aproximada de ciento dieciséis metros (116mts), 

lindando en este trayecto con predio de propiedad de MELCO DIMATE; de allí se desciende en 
sentido sur-norte, pasando por el mojón numero Nueve (9), ubicado en donde el camellón accede 
al predio del señor FABIO LOZANO , a buscar el mojón numero Diez (10), ubicado en la orilla Sur 
de la Zona de reserva del Ferrocarril de Cundinamarca, lindando en todo ese trayecto con predio 

que es o fue d propiedad del señor FABIO LOZANO y de allí se toma hacia el oriente a por toda 
la zona de reserva del ferrocarril en una extensión aproximada de doscientos tres metros con 
cincuenta centímetros (203,50 mts), a buscar el mojón numero once (11) ubicado en el costado 
sur, sobre la zona de reserva del ferrocarril de Cundinamarca, punto de partida y encierra.   

 
Avalúo Catastral………………………………………………..$124.794.000.oo 

 

EL HECHO PRIMERO:  

ES CIERTO EN CUANTO LA DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE ALUDIDO. ACLARO 
QUE LA PARTE ACTORA NO INDICA LA FORMA EN QUE LA HOY OBITADA 
SEÑORA MARGARITA VARGAS DE BERNAL (Q.E.P.D.), ADQUIRIÓ EL 
INMUEBLE CITADO, COMO TAMPOCO INDICA A QUE AÑO CORRESPONDE EL 
AVALÚO CATASTRAL, NI EXISTE PRUEBA DE ELLO. ME ATENGO A LO QUE SE 
PRUEBE EN EL CURSO DEL PROCESO. 

 
2.  La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL falleció el día 21 de Enero del año 2016, en la ciudad de Bogotá 

D.C., dejando como herederos a sus HIJOS los señores FANNY BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL 
VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, FILIBERTO BERNAL 

VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS y CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS.  

 
EL HECHO SEGUNDO: 
 
ES CIERTO. ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE EN EL CURSO DEL PROCESO. 

 
 

3.  Estando en vida la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, mediante Escritura Publica No. 3121 de fecha 

10 de Junio de 2014, otorgada en la Notaria 68 del Circulo de Bogotá D.C., realizó DONACIÓN a favor de su hija 
FANNY BERNAL VARGAS, sobre el bien inmueble descrito en el numeral primero de este acápite, identificado 
con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 156-94406 y la cedula catastral No. 0002000000020113000000000. 

 
EL HECHO TERCERO:  
 
ES CIERTO. ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE EN EL CURSO DEL PROCESO. 

 
 

4.  Con dicho acto jurídico de DONACIÓN realizado por la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL a favor de 
su hija FANNY BERNAL VARGAS,  se menoscabó la legitima rigurosa – como asignación forzosa, en virtud de 

lo dispuesto por el Art. 1226 del C.C. -,   en la cuota que legalmente le pertenece a los demás herederos GLORIA 
AMPARO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE  BERNAL VARGAS, JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, 
FILIBERTO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS y CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y 
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que les hubiese correspondido en la sucesión de su madre  MARGARITA VARGAS DE BERNAL, por ser 

herederos legítimos de ésta,  como lo dispone el art. 1245 del C.C.  
 

 
EL HECHO CUARTO:  
 
NO ES CIERTO. SE TRATA DE MANIFESTACIONES DEL APODERADO. ME 
ATENGO A LO QUE SE PRUEBE EN EL CURSO DEL PROCESO. 

 
 

5.  Dado lo anterior, se deduce que el porcentaje sobre el cual se menoscabó la legitima rigurosa-; es decir, el derecho 
de cuota de los herederos GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS, FILIBERTO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS y CARLOS 
ARTURO BERNAL VARGAS es el 42.86%; teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto de la donación 

corresponde al cien por ciento (100%) del acervo herencial, de donde podemos concluir que: 
 

A la señora FANNY BERNAL VARGAS se le realizaron las siguientes asignaciones en su totalidad: 

 
- Cuarta de Libre disposición – correspondiente al 25% el acervo hereditario -: Se asignó en su totalidad a 

FANNY BERNAL VARGAS. 
 

- Cuarta de Mejoras – correspondiente al 25% el acervo hereditario -: Se asigno en su totalidad a FANNY 
BERNAL VARGAS. 

 

- Legitima Rigurosa – correspondiente al 50% sobre el acervo hereditario - se asigno en su totalidad a 
FANNY BERNAL VARGAS.  

 
Es aquí donde se vulneran las asignaciones forzosas contempladas por la ley, que de manera correcta debe 

asignarse en partes iguales a sus otros herederos GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE 
BERNAL VARGAS, JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, FILIBERTO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ 
BERNAL VARGAS y CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS. De donde podemos concluir que a cada uno de los 

siete herederos le corresponde el 7.14% del porcentaje asignado por la ley para la legitima rigurosa.   
 

Es así como en debida forma a FANNY BERNAL VARGAS se le debió asignar los porcentajes correspondiente a:  
la cuarta de libre disposición – 25% -, La Cuarta de mejoras  – 25% - y una séptima parte - 7.14% - del 

porcentaje dispuesto para la Legitima rigurosa; es decir, un total de 57.14% sobre la totalidad del acervo 
hereditario, correspondiéndole el 42.86% a sus hermanos GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, JORGE 
ENRIQUE  BERNAL VARGAS, JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, FILIBERTO BERNAL VARGAS, 

PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS y CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS,  siento el 7.14% el porcentaje de 
derecho de cuota para cada uno de los siete asignatarios.  

 
 

 
EL HECHO QUINTO:  
 
CONTIENE VARIAS APRECIACIONES, LAS CUALES NO SON HECHOS, SINO SE 
TRATA DE MANIFESTACIONES JURÍDICAS DEL APODERADO. ME ATENGO A 
LO QUE SE PRUEBE EN EL CURSO DEL PROCESO. 

 
 

6.  Conforme a la Ley, es a partir de la fecha de fallecimiento de la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL que 
sus HIJOS LEGÍTIMOS adquieren la calidad de HEREDEROS, pues mientras ésta vivió fue una mera 

expectativa; y por tanto a partir de su fallecimiento nace el derecho de acción de sus HEREDEROS FANNY 
BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS, FILIBERTO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS y CARLOS 

ARTURO BERNAL VARGAS. 
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EL HECHO SEXTO: 
 
CONTIENE VARIAS APRECIACIONES, LAS CUALES NO SON HECHOS, SINO SE 
TRATA DE MANIFESTACIONES JURÍDICAS DEL APODERADO. ME ATENGO A 
LO QUE SE PRUEBE EN EL CURSO DEL PROCESO. 

 

7.  En ejercicio de la facultad otorgada por la ley y en defensa de sus derechos, los señores JORGE ENRIQUE 
BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, me otorgan poder para iniciar EL PROCESO 
VERBAL DECLARATIVO DE RECISIÓN DE ACTO JURÍDICO – DONACIÓN - a fin de que se restituya el 
patrimonio que les correspondía por derecho propio.  

EL HECHO SÉPTIMO:  

CONTIENE VARIAS APRECIACIONES, LAS CUALES NO SON HECHOS, SINO SE 
TRATA DE MANIFESTACIONES DEL APODERADO. ME ATENGO A LO QUE SE 
PRUEBE EN EL CURSO DEL PROCESO. 

3. HECHOS ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES PREVIAS 
Y FUNDAMENTOS LEGALES. 

Antes de proponer excepciones DE FONDO O MÉRITO que atacan a las 
pretensiones incoadas, proceso, me permito exponer los siguientes: 
 
 

3.1 HECHOS ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES PREVIAS Y 
FUNDAMENTOS LEGALES. 

La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, en ejercicio de sus derechos 
y en pleno uso de sus facultades mentales, procedió en vida a realizar ACTOS 
JURÍDICOS, con las formalidades legales, los cuales, al hacer un análisis 
exhaustivo, encuadra dentro de la partición de bienes en vida, que consagra 
el parágrafo del artículo 487 de Código General del Proceso: 

 
3.1.1 Testamento solemne y abierto o acto de última voluntad, contenido en la 

Escritura Pública número Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Siete (3647) del 
Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil Uno (2001), otorgada en la Notaria 
Cincuenta y Tres (53) del Círculo de Bogotá, en el cual instituyó como herederos 
a sus siete (7) hijos, en su orden a saber: FILIBERTO BERNAL VARGAS, 
FANNY BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA 
AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS 
ARTURO BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS 
(estipulación 5ª, de instrumento);  adjudicándole  a sus hijos JOSÉ FERNANDO 
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BERNAL VARGAS  y FANNY BERNAL VARGAS, algunos bienes, con 
imputación a la cuarta de mejoras y si no alcanzare ésta con imputación a la 
cuarta de libre disposición) (estipulación 6ª, de instrumento). 
 

“QUINTO: Instituyo como herederos de todos mis bienes a mis siete hijos ya 

nombrados, quienes serán los continuadores de mis derechos y obligaciones 
transmisibles por herencia. 
 
“SEXTO: Es mi voluntad v así lo dispongo que con imputación a la cuarta de 

mejoras y si no alcanzare esta con imputación a la cuarta de libre disposición, 
se les adjudique a mis hijos JOSE FERNANDO BERNAL VARGAS 
identificado con la cédula de ciudadanía  número 11'430.899 expedida en 
Facatativá (Cundinamarca) y FANNY BERNAL VARGAS, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 41'622.817/expedida en Bogotá, D.C., los 
siguientes bienes para lo cual se protocoliza plano informal de la distribución; 
así: A).- A mi hijo JOSE FERNANDO BERNAL…..” 
 

              (Ver reverso de la página 5 (EX 5855127) de la E.P. 3647/2001. 
NOT 53) 

 
3.1.2 El veintisiete (27) de Junio de Dos Mil Cuatro (2004), la señora MARGARITA 

VARGAS DE BERNAL, dejó un documento fílmico de aproximadamente 18 
minutos, en el cual ratifica el testamento anterior, en el cual se destaca lo 
siguiente: 

   
 

4:10 Objeto del testamento es: “dejar claro lo que yo quería hacer” 
 
4:26 Voluntad: “dejar a Fanny, porque ella toda una vida ha sido una 
persona que me ha atendido y cuidado sin ningún interés…” 
 
4:50 “y Fernando, porque ha sido por ser el menor y ser muy buen hijo y 
ser especial conmigo…” 

  
  5:27 Liberalidad: “uno es libre de vender o hacer porque eso es de uno” 
   
 5:45 Voluntad: “es voluntad de uno dejar todo arreglado y me nace así, 

ahora lo de arriba, fuera de lo de Fanny, les queda para los otros 5 y ellos 
… ” 

   
 
 10:51 “a quien me voy a atener, ninguno de mis hijos hace nada por mí, 

ni lo han hecho….” 
 
  11:26: “llevo varios meses en unas condiciones que me tienen manejar 

como a un niño chiquito me tienen que bañar, vestir, hacerme todo y 
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ninguno de mis hijos se ha venido y ha presentado, mamá que se le 
ofrece, vengo a atenderla, que le hace falta ….” 

 
12:56: “en caso de que yo tenga alguna cosa; que me llegue a enfermar; 
que tenga un gasto grave; en caso de que tenga que irme alguna clínica 
o que tenga más adelante gastos, si yo los quiero vender, lo vendo o si yo 
quiero, lo que yo quiera hacer, porque mientras yo esté viva eso es mío y 
yo mando en eso” 

  
3.1.1 En consideración al incumplimiento del acuerdo la señora MARGARITA 

VARGAS DE BERNAL, se vio obligada a solicitar una conciliación, con el hoy 
demandante JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, el trece (13) de Julio de 
Dos Mil Once (2011) toda vez, que a pesar de percibir recursos del 
subarriendo los inmuebles de propiedad de su progenitora, NO RECONOCIÓ 
NINGÚN INCREMENTO AL ARRENDAMIENTO O ALGUNA CUOTA 
ALIMENTARIA,  
 

“CONVOCANTE: señora FANNY BERNAL VARGAS, mayor de edad, 
con domicilio en esta ciudad y residente en la Transversal 52 No. 1B-37 
Barrio: La Ponderosa, Teléfono: 2033058, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.622.817, expedida en Bogotá D.C., en representación 
de la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL mayor de edad, con 
domicilio en esta ciudad y residente en la misma dirección identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 20.958.028 expedida en Subachoque-
Cundinamarca, la cual confiere poder general para actuar mediante 
Escritura Pública No. 1602 -se adjunta quien a su vez se presentó con su 
apoderado el Doctor CESAR DANIEL MORA GONZÁLEZ mayor de edad, 
residente en esta ciudad, quien recibe notificaciones en la Carrera 53 No. 
39-30 Sur Barrio La Alquería identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19.431.876 de Bogotá y portador de la T.P. No. 44764 del C.S. de la J, a 
quien la convocante otorga poder especial para actuar -se adjunta y el 
Centro de Conciliación le reconoce personería jurídica para tal fin, solicitó 
al Centro de Conciliación el día 5 de Julio de 2011, audiencia de 
conciliación en derecho Civil para solucionar su conflicto respecto 
de la siguiente pretensión: Restitución de inmueble arrendado. 

 
Con el CONVOCADO: señor JOSE FERNANDO BERNAL VARGAS, 
mayor de edad, domiciliado en Facatativá-Cundinamarca y residente en 
la Vereda Los Manzanos-Finca el Porvenir Municipio de Facatativá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.430.899 de Facatativá. 

 
En virtud de la solicitud anterior, se programó audiencia de conciliación 
para el día TRECE (13) DE JULIO DE 2011, HORA: 2:30 P.M., a 
realizarse en la calle 36 No. 13-31 en las instalaciones de este centro de 
conciliación de la FUNDACION SERVICIO JURIDICO POPULAR. 
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Una vez instalada y desarrollada la audiencia de conciliación 
programada, las partes no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a 
sus diferencias a pesar de haber motivado a las mismas para que 
presentarán fórmulas de arreglo y haberles propuesto soluciones a 
la controversia. 

 
Se incorporarán las pruebas documentales relacionadas a continuación 
en 22 folios: 

 
1) Poder especial otorgado al Doctor. CESAR DANIEL MORA 

GONZÁLEZ (1 folio) 
 

2) Certificación de MARGARITA VARGAS DE BERNAL (1 folio) 
 

3) Constancia recibida por LIGIA VALLEJO COLMENARES y 
JORGE E. HURTADO sobre la no responsabilidad sobre las 
mejoras (1 folio) 

 
4) Contrato de arrendamiento de los dos inmuebles (5 folios) 

 
5) Contrato de arrendamiento suscrito con LIGIA VALLEJO 

COLMENARES (4 folios) 
 

6) Contrato de arrendamiento suscrito con JUAN TITO CASTRO 
MESA (3 folios) 

 
7) Poder general (5 folios) 

 
8) Certificado de tradición y libertad matricula inmobiliaria No. 

15694406 y 15694407 (2 folios) 
 

Se le solicita en forma verbal al citado que pruebas documentales aporta 
que pretenda hacer valer dentro del proceso y manifiesta que no. 
 
(LO DESTACADO, NEGRILLAS Y SUBRAYADO SON PARA ENFATIZAR EL 
TEXTO). 
 

3.1.2 Previa citación No. 561 de 2011, ante la doctora OLIVA CASTILLO CHAVARRO, 
Conciliadora del “Centro de Conciliación” de la Fundación Servicio Jurídico 
Popular, se adelantó el Diez (10) de Agosto de Dos Mil Once (2011) 
CONCILIACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE LA PROGENITORA, en razón 
a que con excepción de la hoy demandada FANNY BERNAL VARGAS,  los 
demás herederos NO APORTABAN PARA SU SOSTENIMIENTO, EN RAZÓN 
A LAS ENFERMEDADES QUE LA AQUEJABAN, QUE LA LLEVARON A SU 
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ESTADO DE POSTRACIÓN; diligencia que se adelantó en los siguientes 
términos: 
 
 
 “Convocante: MARGARITA VARGAS DE BERNAL, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 20*358.028 expedida en Subachoque, se 
presentó con su apoderado doctor CESAR DANIEL MORA GONZALEZ; 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19’431.876 de Bogotá, 
D.C., y la tarjeta profesional número 44.764 y los Convocados: 
FILIBERTO BERNAL VARGAS, Identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11'425.211, FANNY BERNAL VARGAS, portadora de la cédula 
de ciudadanía número 41’622.817 expedida en Bogotá. D.C., JORGE 
ENRIQUE BERNAL VARGAS, Identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11'427.321, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 35’515.624 expedida en Facatativá, 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, Identificado con la cédula de 
ciudadanía número 11*429.081, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 11*430.135 y JOSE 
FERNANDO BERNAL VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 11'430.899, en calidad de convocado, con el fin de constituirse en 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRA-JUDICIAL EN DERECHO, 
Respecto a los siguientes, hechos y pretensiones: 

 
HECHOS: 

 
“La convocante de estado civil viuda y propietaria de los inmuebles 
la ESPERANZA I y LA ESPERANZA II, ubicados en el municipio de 
Facatativá, percibiendo de arrendamiento la suma de $700.000= de 
su hijo JOSE FERNANDO BERNAL VARGAS, a quien dio a título de 
arrendamiento; los cuales dedica en su integridad para atender a sus 
necesidades, suma que no es suficiente para atender todos los 
gastos,  “La convocante vive en la casa de la hija, señora FANNY 
BERNAL VARGAS. Por lo anterior convoca a sus hijos FILIBERTO 
BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA 
AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, 
CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y JOSE FERNADO (sic) 

BERNAL VARGAS, para que asuman sus obligaciones como hijos 
de la misma. 

 
ACUERDOS Y OBLIGACIONES A QUE SE COMPROMETEN LAS 
PARTES Y CLASE DE CONCILIACIÓN LOGRADA. 

 
“La convocante, MARGARITA VARGAS DE BERNAL, ha llegado a un 
acuerdo con el señor JOSE FERNADO (sic) BERNAL VARGAS, de que 
éste, se obliga a incrementar el valor de la renta de las dos fincas ya 
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mencionadas a la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1’000.000,00), mensuales, a partir de la fecha de la firma de la 
presente acta, de los cuales reserva la suma de CIEN MIL PESOS 
M/CTE ($100.000,00) para pagar los impuestos de las dos fincas, para 
lo cual suscribirá contrato de arrendamiento en un término de diez 
días, comprometiéndose a cancelar el valor de la renta dentro de los 
primeros cinco (5) primeros días de cada mes. 

 
“En razón de lo anterior, igualmente la convocante MARGARITA 
VARGAS de BERNAL. acuerda con sus hijos FILIBERTO BERNAL 
VARGAS, FANNY BERNAL VARGAS. JORGE ENRIQUE BERNAL 
VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ 
BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS, JOSE 
FERNADO (sic) BERNAL  VARGAS, que cada uno aportará, de 
acuerdo a su capacidad económica en dinero o en especie con el fin 
de sufragar de la mejor forma posible los gastos para atender a las 
necesidades de su progenitora, tales corno alimentación, 
medicamentos no pos, pañales, cama hospitalaria, silla para baño, 
colchoneta ortopédica, copagos y demás gastos que se generen por 
su estado de salud en que se encuentra, los cuales se les dará a 
conocer a todos los hijos, en forma personal. 

 
APROBACIÓN DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 
 

“En consideración a que los INTERESADOS CONCILIANTES han 
aceptado el acuerdo que contiene la presente ACTA, la suscrita 
CONCILIADORA le imparte su aprobación, quienes también la 
suscriben, que de conformidad con el ARTICULO 66 DE LA LEY 446 
DE 1998, el presente acuerdo conciliatorio a que han llegado las 
partes “HACE TRANSITO A COSA JUZGADA” y presta “MERITO 
EJECUTIVO” de conformidad con las disposiciones legales que 
regulan la materia (Corno obligación de HACER, NO HACER, DAR o 
ENTREGAR), quedando de este modo definitivamente conciliadas 
las diferencias que la originaron y su vez se expide; 1.-) Primera 
copia de! Acta de Conciliación para las partes la que presta mentó 
ejecutivo y el original para el archivo. 

 
DOCUMENTOS ANEXOS; Registro Civil de nacimiento de los hijos y 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 
No siendo otro el objeto de la presente Acta, “El Centro de Conciliación 
de la Fundación Servicio jurídico Popular, aprueba la anterior diligencia 
en todas y cada una de sus partes, la dan por terminada y para constancia 
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se firma después de leída y aprobada por todos los que en ella 
Intervinieron. 

 
LA CONCILIACION FUE TOTAL.” 

 
(LO DESTACADO, NEGRILLAS Y SUBRAYADO SON PARA ENFATIZAR EL 
TEXTO) 
 

 
3.1.3 Igualmente, los herederos FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE 

BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ 
BERNAL VARGAS y CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS, NO 
REALIZARON NINGÚN APORTE A LOS ALIMENTOS A LOS QUE SE 
COMPROMETIERON CON SU PROGENITORA. 
   

3.1.4 La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, EN CONSIDERACIÓN AL 
INCUMPLIMIENTO DE SUS HIJOS FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE 
ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS  y 
JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, EN SU CUOTA ALIMENTARIA,    
mediante la Escritura Pública Novecientos Cuarenta y Tres (943) de fecha Dos 
(2) de Marzo de Dos Mil Doce (2012) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del 
Círculo de Bogotá, se REVOCÓ, el testamento anterior, y procedió a realizar un 
nuevo Testamento solemne y abierto o acto de última voluntad, en el cual 
instituyó como herederos a sus siete (7) hijos, anteriormente nombrados, 
variando la distribución de la herencia,  excluyendo de las  cuartas de mejoras 
y de libre disposición, detallada en el primer testamento a su hijo JOSÉ 
FERNANDO BERNAL VARGAS;  asignando la cuarta de mejoras y la de libre 
disposición a su hija FANNY BERNAL VARGAS, sobre una parte del predio 
denominado “LA ESPERANZA I” (Folio de matrícula inmobiliaria 156-94406) y 
asignando el resto de éste predio y el predio denominado “LA ESPERANZA 
II” (Folio de matrícula inmobiliaria 156-94407), a sus otros SEIS (6) HIJOS: 
FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, 
GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, 
CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL 
VARGAS. La anterior manifestación se encuentra inserta en el numeral 
SÉPTIMO del Instrumento público antes citado, en los siguientes términos. 

 
“SÉPTIMO: Durante los últimos diecisiete años, por mi expresa 
voluntad, resido con mi hija FANNY BERNAL VARGAS, en la 
dirección arriba anotada, quien me ha atendido de forma abnegada 
y desinteresada, por mi avanzada edad y especialmente en mi 
estado de postración por una artrosis generalizada, de la cual 
dependo para todas las actividades elementales como aseo, 
alimentación, atención, techo, suministro de medicamentos, 
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traslados, etc.; siendo casi desamparada por mis otros seis (6) 
hijos, quienes, a pesar de conocer mi estado de salud actual y mis 
limitaciones, han dejado ésta obligación a mi hija antes nombrada; 
según acta de conciliación No. 0324 del 10 de agosto del 2011 de 
la Fundación Servicio Jurídico Popular, solicité se me asignara una 
cuota de alimentos por parte de mis hijos FILIBERTO, JORGE 
ENRIQUE, GLORIA AMPARO, PEDRO JOSÉ, CARLOS ARTURO y 
JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, la cual no se ha cumplido 
por parte de éstos, por cuanto los ingresos que recibo de 
provienen exclusivamente del arrendamiento de los inmuebles 
arriba anotados a JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, los cuales 
no son suficientes para atender a mis apremiantes necesidades; 
siendo asumidos todos los faltantes por mi hija FANNY BERNAL 
VARGAS.” 
 
OCTAVO: Es mi voluntad y así lo dispongo, que con imputación a su 
legitima, a la cuarta de mejoras y si no alcanzare esta, con imputación 
a la cuarta de libre disposición, se le adjudique a mi hija FANNY 
BERNAL VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 
41'622.817 expedida en Bogotá, D.C., un derecho de cuota equivalente 
al 46.24% sobre el predio denominado “LA ESPERANZA I”, al cual le 
corresponde el Folio de matrícula inmobiliaria número 156-94406, en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, el cual tiene 
una área o cabida aproximada de siete hectáreas cinco mil setecientos 
metros cuadrados (75700 M2). Es de resaltar que este porcentaje 
equivale a un área aproximada de treinta y cinco mil metros cuadrados 
(35000 M2) sobre los cuales a mi hija FANNY BERNAL VARGAS se le 
asignará la posesión real y material sobre la siguiente franja de terreno: 
Partiendo del mojón,,,,,,,,” 
 
“NOVENO: a mis otros hijos FILIBERTO BERNAL VARGAS. JORGE 
ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL 
VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, se les adjudicará, 
en común y proindiviso y por partes iguales los siguientes inmuebles: 
A).- La totalidad del Lote denominado “LA ESPERANZA II” ubicado en 
la parte baja, costado occidental de la finca de la cual se segregó, el 
cual tiene un área aproximada de una hectárea cuatrocientos metros 
cuadrados (10.400 M2), al cual le correspondió el Folio de matrícula 
inmobiliaria número 156-94407, en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Facatativá, arriba determinado por sus 
linderos especiales.- B).- La parte restante del predio denominado “LA 
ESPERANZA I”, en común y proindiviso, con un área aproximada de 
Cuarenta mil setecientos metros cuadrados (40700M2), el cual quedara 
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con los siguientes linderos particulares: Partiendo del Mojón Doce C 
……” 

 
(LO DESTACADO, NEGRILLAS Y SUBRAYADO SON PARA ENFATIZAR EL 
TEXTO) 
 
3.1.5 Por medio la Escritura Pública Tres Mil Ciento Veintiuno (3121) de fecha Diez 

(10) de Junio de Dos Mil Catorce (2014) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del 
Círculo de Bogotá, se procedió a realizar los ACTOS jurídicos de INSINUACIÓN 
DE DONACIÓN Y DE DONACIÓN, así: 
 
3.1.5.1.1 INSINUACIÓN DE DONACIÓN (PRIMER ACTO);  

 
3.1.5.1.1.1 Tal como lo describe el Decreto 1712 de 1989, el Notario está 

facultado para AUTORIZAR la escritura pública que contenga 
insinuación de donación de mayor cuantía. 
 

3.1.5.1.1.2 La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, decidió 
donar a la hoy demandada FANNY BERNAL VARGAS, de 
la totalidad del predio “LA ESPERANZA I” (Folio de 
matrícula inmobiliaria 156-94406), 

 
3.1.5.1.1.3  Por reunir los requisitos legales, entre otros que la donante 

MARGARITA VARGAS DE BERNAL, tuviera bienes 
diferentes al donado para su congrua subsistencia, la Notaria 
Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá, AUTORIZÓ, la 
insinuación de donación solicitada.     

 
3.1.5.1.2 DONACIÓN (SEGUNDO ACTO): 

 
3.1.5.1.2.1 La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, DONÓ a la 

hoy demandada FANNY BERNAL VARGAS, de la totalidad 
del predio “LA ESPERANZA I” (Folio de matrícula 
inmobiliaria 156-94406), tal como aparece en la 
manifestación segunda, del segundo acto del instrumento 
público reseñado. 
 

3.1.5.1.2.2 La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, en la 
manifestación contenida en el numeral octavo, del segundo 
acto (DONACIÓN) del instrumento público reseñado, declaró: 

 
“OCTAVO.- Declara igualmente LA DONANTE, que 
esta donación en nada afecta su patrimonio, pues 
conserva lo suficiente para atender a su congrua 
subsistencia, como consta con la pertenencia del 
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inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 156 - 94407, 'ubicado en el área rural del 
Municipio de Facatativá, Departamento de 
Cundinamarca, denominado LA ESPERANZA II. 
Vereda los Manzanos. 

 
3.1.5.1.2.3 Seguidamente, en el instrumento público se estipulo:    

 
“ACEPTACIÓN.- Presentes, MARGARITA 
VARGAS De BERNAL como DONANTE y la 
señora FANNY BERNAL VARGAS, de las 
condiciones civiles y personales anotadas 
anteriormente, conjuntamente solicitan al señor 
Notario impartir la autorización al presente 
público instrumento en virtud de que se ha dado 
estricto cumplimiento a lo preceptuado por el 
Decreto 1712 del primero de Agosto de Mil 
novecientos Ochenta y nueve (1989)” 

 
 

3.1.6 inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 156 - 94407, 
'ubicado en el área rural del Municipio de Facatativá, Departamento de 
Cundinamarca, denominado LA ESPERANZA II. Vereda los Manzanos, se 
encontraba con un avalúo Catastral de  CUARENTA Y DOS MILLONES 
CIENTO NUEVE MIL PESOS M/CTE (42’109.000,00), 
 

3.1.7 El Catorce (14) de Julio de Dos Mil Catorce (2014), la señora MARGARITA 
VARGAS DE BERNAL, dirige carta al señor JOSÉ FERNANDO BERNAL 
VARGAS, en la que PONE EN CONOCIMIENTO DE LA DONACIÓN DE UNA 
PARTE DE SUS BIENES A FAVOR DE LA SEÑORA FANNY BERNAL 
VARGAS y procede a la entrega real y material de la finca “LA ESPERANZA I” 
(Folio de matrícula inmobiliaria 156-94406),  en los siguientes términos, que 
ratifican en todos hechos antes descritos y especialmente sobre lo siguiente: 
libre disposición de los bienes; limitaciones físicas; necesidad de alimentos; 
gastos; abandono de los demás hijos; incumplimiento de la conciliación por 
alimentos; etc., así 

 
3.1.7.1.1.1 LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS BIENES - 

LIMITACIONES FÍSICAS (problemas de salud) - 
NECESIDAD DE ALIMENTOS - GASTOS: 
 

“Con respecto a la Finca la Esperanza uno he decidido que a 

partir de la fecha pertenece a mi hija Fanny Bernal Vargas 

con sus servidumbres y mejoras; quien desde hace 20 años 
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viene atendiéndome en forma abnegada y desinteresada por 

mi avanzada edad y especialmente en mi estado de 

postración por una artrosis generalizada y demás 

complicaciones, de la cual dependo para todas las actividades 

como aseo alimentación traslados suministro de 

medicamentos, techo, etc., y debido a mi total postración en 

cama atendiéndome prácticamente las 24 horas porque no he 

tenido como pagar una enfermera solicitada por el médico; 
 
 

3.1.7.1.1.2 ABANDONO DE LOS DEMÁS HIJOS - 
INCUMPLIMIENTO DE LA CONCILIACIÓN POR 
ALIMENTOS; LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS 
BIENES: 
 
  y habiendo sido casi totalmente abandonada por mis 

otros hijos quienes a pesar de conocer mi estado de salud y 

mis limitaciones han dejado esta obligación a mi hija Fanny; 

y aduciendo algunos de ellos que mis bienes producen 

suficientes ingresos y usted es quien se estaba beneficiando 

de ellos. Por lo anterior esta propiedad será manejada de 

ahora en adelante por ella tomando su respectiva posesión ya 

que esa es mi determinación y voluntad, quedándole 

prohibido tomar más decisiones en este predio. 
 

3.1.7.1.1.2.1 NECESIDAD DE ALIMENTOS: 
  
En cuanto a la Finca La Esperanza Dos he determinado que 

el arriendo mensual es de $800.000.00 a partir del mes de 

Agosto del presente año que serán entregados a mi hija 

Fanny quien es mi apoderada lo cual usted conoce, o de lo 

contrario solicito la entrega de la misma, teniendo en cuenta 

las condiciones en que la recibió con sus respectivas cercas 

las cuales usted eliminó sin mi autorización, y sus 

respectivos impuestos y servicios al día. 
 

3.1.7.1.1.2.2 LIMITACIONES FÍSICAS (problemas de salud) - 
NECESIDAD DE ALIMENTOS- 
INCUMPLIMIENTO DE LA CONCILIACIÓN POR 
ALIMENTOS 

 

Las decisiones determinadas obedecen al abandono y 

deterioro en que se encuentran mis propiedades y al 
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descuido personal que he recibido de usted sabiendo las 

necesidades económicas que me urgen según mi estado de 

salud ya que el poco arriendo que recibo no me es suficiente 

ni para la mitad de mis gastos lo cual se lo he manifestado 

en diferentes ocasiones sin obtener respuesta alguna;  
 
 

3.1.7.1.1.2.3 LIMITACIONES FÍSICAS (problemas de salud) - 
y sabiendo YO que las dos fincas están produciendo 

suficientes recursos económicos ya que usted sin mi 

autorización subarrendó estas propiedades para su 

beneficio personal, sin yo poder usufructuar estos ingresos 

como dueña y sin tener en cuenta usted todos mis problemas 

de salud y necesidades que me aquejan. 

 

3.1.7.1.1.2.4 LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS BIENES-
INCUMPLIMIENTO DE LA CONCILIACIÓN POR 
ALIMENTOS. 
 

Solicito que se respeten mis decisiones como dueña y recibir 

respuesta en cuanto a la esperanza Dos lo más pronto 

posible para firmar el respectivo contrato, además que en la 

actualidad no hay contrato vigente de arrendamiento de 

estas dos fincas. 
 

    
3.1.8 El Nueve (9) de Julio de Dos Mil Quince (2015) mediante la Escritura Pública Mil 

Ochocientos Setenta y Tres (1873) de la Notaría Sesenta y Una (61) del Círculo 
de Bogotá, procedió, por medio de su apoderada a la denominada  “VENTA” 
DE LA NUDA PROPIEDAD Y RESERVA DE USUFRUCTO , del predio 
denominado “LA ESPERANZA II” (Folio de matrícula inmobiliaria 156-94407),  
en favor de sus SEIS (6) HIJOS: FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE 
ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y 
JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS. 

 
Aunque la anterior Escritura Pública, fue RATIFICADA PERSONALMENTE, 
por la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL, por medio de la Escritura 
Pública Dos Mil Quinientos Quince (2515) de la Notaría Sesenta y Una (61) del 
Círculo de Bogotá, de fecha Tres (3) de Septiembre de Dos Mil Quince (2015), 
EL ACTO DE LA VENTA ES NULO, por cuanto SE TRATÓ DE UNA VENTA 
SIMULADA POR FALTA DE PAGO DEL PRECIO, TODA VEZ, QUE LAS 
ESCRITURAS ANTES MENCIONADAS CONTIENEN ES LA PARTICIÓN DE 
BIENES EN VIDA que realizó la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL,  



16 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA. Proceso 2019-00812, RESCISIÓN DE DONACIÓN DE JORGE ENRIQUE Y JOSÉ FERNANDO 
BERNAL VARGAS CONTRA FANNY BERNAL VARGAS.  

de acuerdo a lo estipulado entre otras manifestaciones de la voluntad, tales  
como el Testamento solemne y abierto o acto de última voluntad, contenido en 
la Escritura Pública número Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Siete (3647) del 
Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil Uno (2001), otorgada en la Notaria 
Cincuenta y Tres (53) del Círculo de Bogotá; Escritura Pública Novecientos 
Cuarenta y Tres (943) de fecha Dos (2) de Marzo de Dos Mil Doce (2012) de la 
Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá, mediante la cual REVOCÓ, 
el testamento anterior, y procedió a realizar un nuevo Testamento solemne y 
abierto o acto de última voluntad, en el cual instituyó como herederos a sus siete 
(7) hijos, anteriormente nombrados, variando la distribución de la herencia,  
excluyendo de las  cuartas de mejoras y de libre disposición, detallada en el 
primer testamento a su hijo JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS;  asignando 
la cuarta de mejoras y la de libre disposición a su hija FANNY BERNAL 
VARGAS, sobre una parte del predio denominado “LA ESPERANZA I” (Folio 
de matrícula inmobiliaria 156-94406) y asignando el resto de éste predio y el 
predio denominado “LA ESPERANZA II” (Folio de matrícula inmobiliaria 156-
94407), a sus otros SEIS (6) HIJOS: FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE 
ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, 
PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y 
JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS; CARTA DE NOTIFICACIÓN DE LA 
DONACIÓN AL SEÑOR JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS y todos los 
documentos atrás analizados, 

 
 

 

3.2   En consonancia con los hechos antes expuestos y adentrándonos en 

materia, encontramos lo siguiente: 
  
3.2.1 El Capítulo IV, respecto al “Trámite de la Sucesión,” el artículo 487 del Código 

General del Proceso, en las Disposiciones preliminares. Establece: 
  

“Las sucesiones testadas, intestadas o mixtas se liquidarán por el 

procedimiento que señala este Capítulo, sin perjuicio del trámite 

notarial previsto en la ley.  

 

“También se liquidarán dentro del mismo proceso las sociedades 

conyugales o patrimoniales que por cualquier causa estén pendientes 

de liquidación a la fecha de la muerte del causante, y las disueltas 

con ocasión de dicho fallecimiento.  

 

“Parágrafo. La partición del patrimonio que en vida 

espontáneamente quiera efectuar una persona para adjudicar 
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todo o parte de sus bienes, con o sin reserva de usufructo o 

administración, deberá, previa licencia judicial, efectuarse 

mediante escritura pública, en la que también se respeten las 

asignaciones forzosas, los derechos de terceros y los gananciales. 

En el caso de estos será necesario el consentimiento del cónyuge 

o compañero.  

 

“Los herederos, el cónyuge o compañero permanente y los 

terceros que acrediten un interés legítimo, podrán solicitar su 

rescisión dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que 

tuvieron o debieron tener conocimiento de la partición.  

 

“Esta partición no requiere proceso de sucesión.  
  

(EL PARÁGRAFO DESTACADO, NEGRILLAS Y SUBRAYADO FUE OBJETO 
DE DEMANDA DE CONSTITUCIONALIDAD, ANTE LA HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL) 

 

3.2.2 En sentencia C-683 del 10 de septiembre de 2014, LA HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL, siendo Magistrado Ponente el doctor MAURICIO 
GONZÁLEZ CUERVO, en el Expediente D-10113, en el cual se estudió la 
exequibilidad del parágrafo único del artículo 487 del Código General del 
proceso se analizaron los diferentes cargos impetrados y sustentados, 
providencia de la cual destaco algunos apartes que sustentan las excepciones 
que formulare en seguida, así: 
 
 
 

3.2.2.1 “2.2.6. Cargo por violación del artículo 229 de la Constitución. 

 

La norma acusada desconoce el derecho de acceder a la 

administración de justicia al establecer un término muy corto para 

solicitar la rescisión de la partición dado que “ciertas circunstancias 

que se dan en la realidad como falta de asesoría, falta de 

conocimiento y demora en trámites previos pueden superar el 

término previsto en la norma.” El término de dos años establecido 

en este caso contrasta con el plazo previsto para la rescisión por 
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lesión enorme -4 años-, para la petición de herencia -10 años- y para 

la reforma del testamento -4 años-. 

 

 

 

3.2.2.2 “5.2.6. Para ilustrar las principales características, semejanzas y 

diferencias con las formas tradicionales de disponer de los bienes a 

título gratuito, se propone el siguiente cuadro que resume lo dicho 

hasta el momento y que es de utilidad para resolver el caso concreto.  

 

 

SUCESIONES POR 

CAUSA DE MUERTE 

DONACIONES ENTRE 

VIVOS 

PARTICIÓN DEL 

PATRIMONIO EN VIDA 

   

Naturaleza: Acto de 

disposición de los bienes 

a título gratuito después 

de la muerte. 

Naturaleza: Contrato 

unilateral de disposición de 

los bienes a título gratuito en 

vida. 

Naturaleza: Acto de 

disposición de los bienes a 

título gratuito en vida. 

-Título: Testamento o 

Ley. 

-Modo de adquirir el 

dominio: sucesión por 

causa de muerte 

-Título: Donación. 

-Modo de adquirir el 

dominio: tradición. 

-Título: Partición del 

patrimonio en vida. 

-Modo de adquirir el 

dominio: tradición. 

Revocable. Irrevocable hasta antes de la 

aceptación de los donatarios. 

Revocable hasta tanto no se 

haya hecho la tradición de 

los bienes a los asignatarios. 

Requiere existencia de los 

herederos con las 

excepciones 

comprendidas en los 

incisos 3º y 4º del artículo 

1019 del Código Civil. 

Requiere existencia de los 

donatarios con las 

excepciones comprendidas 

en los incisos 3º y 4º del 

artículo 1019 del Código 

Civil. 

Requiere existencia de los 

asignatarios con las 

excepciones comprendidas 

en los incisos 3º y 4º del 

artículo 1019 del Código 

Civil. 

Acciones: de nulidad, 

rescisión, reforma del 

testamento, petición de 

herencia. 

Acciones: restitución de lo 

excesivamente donado. 

Acción: solicitud de 

rescisión. 

Normas aplicables: las de 

las sucesiones por causa 

de muerte previstas en el 

Libro Tercero del Código 

Civil. 

Normas aplicables: las de las 

donaciones entre vivos 

previstas en el Título XIII 

del Libro Tercero del Código 

Civil y, en lo no previsto en 

dichas disposiciones, por las 

Normas aplicables: por el 

parágrafo del artículo 487 

del Código General del 

Proceso y, en lo no previsto 

en dicha disposición, por las 

reglas generales que rigen la 
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3.2.2.3  “Habiendo descrito de manera sumaria las tres acciones principales 

con las que cuentan los legitimarios en los procesos de sucesiones, 

es posible extraer las siguientes conclusiones. 

 

(1) Lo que se pretende proteger con las mencionadas acciones son 

las asignaciones forzosas, es decir lo que le corresponde por ley a 

ciertos herederos de acuerdo con el orden de sucesión. En este orden 

reglas generales que rigen la 

sucesión por causa de 

muerte. 

sucesión por causa de 

muerte. 
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de ideas, quienes pueden interponer estas acciones son los 

legitimarios. 

  

(2) Los términos de prescripción de las acciones descritas varían 

entre cuatro años –para la reforma de testamento y la restitución de 

lo excesivamente donado- y diez años para la petición de herencia. 

 

(3) Todas estas acciones se interponen después de la muerte del 

causante. 

 

(4) La reforma de testamento y la petición de herencia pueden ser 

acumuladas con la acción de filiación. 

 

3.2.2.4 “Por su parte, la rescisión de la partición del patrimonio en vida 

regulada en el parágrafo del artículo 487 del Código General del 

Proceso, tiene las siguientes características: 

 

(a) Puede ser solicitada por los herederos, el cónyuge y los terceros 

que acrediten un interés legítimo. 

 

(b) El término de prescripción de la acción es de dos años contados 

a partir del momento en que se tuvo o se debió tener 

conocimiento de la partición. 

 

(c) La acción rescisoria puede interponerse antes o después de la 

muerte del causante siempre que se inscriba en el término de dos 

años desde la fecha en que se tuvo o se debió tener conocimiento 

de la partición. 

 

3.2.2.5 “3.3. Unión Colegiada del Notariado Colombiano: exequibilidad, 

en su defecto inhibición. 

 

“La partición del patrimonio en vida, garantiza los derechos 

de los herederos y terceros a diferencia de los negocios 

jurídicos que actualmente se emplean para adjudicar bienes 

en vida y que, en muchos casos, constituyen simulaciones 

orientadas a “disfrazar la voluntad de las partes 

contratantes” lo cual promueve la inseguridad jurídica. De 
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este modo, se constata que se la norma acusada permite 

cumplir los fines del Estado porque regula una situación que 

hasta el momento no estaba amparada por el Derecho. 

Además, la disposición protege derechos fundamentales y 

especialmente la libre autonomía del interesado que, 

respetando los límites determinados por la ley, puede disponer 

de su patrimonio. Pero también garantiza los derechos de los 

terceros que acrediten un interés legítimo porque permite la 

partición en vida del patrimonio sin necesidad de recurrir a 

otras figuras como la compraventa que por sus 

especificidades carecen del requisito de publicidad. Se 

advierte que la disposición acusada respeta los principios de 

razonabilidad y de proporcionalidad y contempla la licencia 

judicial garantizando los derechos de los legitimarios, 

cónyuges o compañeros permanentes y terceros interesados. 

Así, se concluye que el Legislador no se extralimitó en el 

ejercicio de sus funciones, sino que, por el contrario, obró de 

conformidad con los fines del Estado y en el respeto de los 

derechos ciudadanos. Es importante resaltar, que, en la 

partición del patrimonio en vida, el notario no ejerce una 

función de control de legalidad, sustancial y notarial ya que el 

primer acto de control de parte del mismo es la existencia de 

licencia judicial, previo trámite de jurisdicción voluntaria, en 

la que se haya demostrado que el negocio o acto jurídico de 

partición, no desconoce las asignaciones forzosas los 

derechos de terceros y gananciales. Por otro lado, se considera 

que el cargo por la presunta violación del derecho a la 

igualdad no cumple con los requisitos mínimos de las 

demandas de constitucionalidad debido a su insuficiencia, 

falta de especificidad e impertinencia. 

  

3.2.2.6 “3.4. Observatorio de Intervención Ciudadana Constitucional 

de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre de Bogotá: 
exequibilidad. 

 

 

El trámite notarial de partición patrimonial en vida de una 

persona es un mecanismo que ayuda a resolver de manera 
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concreta la problemática que suponen las simulaciones 

contractuales, como la contraventa en la que se entregan a uno 

o más herederos los bienes que debían liquidarse en la 

sucesión del causante después de su fallecimiento y que 

producen mayores dificultades a la hora de demandar por 

tratarse de procesos probatoriamente complejos. La misma 

situación se presenta en los casos de donaciones por causa de 

muerte porque las mismas se someten a la revocabilidad del 

donante e implican un gasto excesivo. De este modo, se 

constata que la partición del patrimonio en vida es un trámite 

que evita la simulación respetando las asignaciones forzosas, 

derechos de terceros y gananciales y que se realiza previa 

autorización judicial. En relación con el posible 

desconocimiento del derecho a la igualdad, se advierte que el 

acto de partición no es absoluto dado que la norma permite la 

rescisión de la misma por parte de cualquier persona que 

demuestre un interés legítimo, como acreedor heredero, 

cónyuge o compañero permanente. Por otra parte, los bienes 

que la persona adquiera después de la partición, se integrarán 

al proceso sucesorio dentro del cual quienes tengan vocación 

hereditaria o interés legítimo, podrán reclamar sus derechos. 

Ahora bien, respecto de los herederos nacidos, reconocidos o 

adoptados después de la partición, se considera que existe 

cierta ambigüedad normativa por no establecerse en la 

disposición acusada los efectos jurídicos frente a estos 

herederos que no fueron tenidos en cuenta “de buena fe” en la 

partición.  Sin embargo, el Observatorio estima que en ese 

caso no se estarían violando los derechos de los nuevos 

herederos ya que, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, el interés de una persona en la herencia 

es una “mera expectativa” por lo que no se puede alegar un 

desconocimiento de derechos que no se vuelven ciertos hasta 

el fallecimiento del causante y menos cuando no se verifica la 

mala fe del mismo. Con respecto de los bienes que se hayan 

podido adquirir luego de la partición, deben considerarse los 

descuentos de los bienes ya entregados a los herederos para 

no reconocerles más derechos de los de los nuevos herederos 

o interesados. Tampoco se constata violación alguna del 
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artículo 158 Superior ya que la disposición demandada 

supone la creación de un procedimiento, pero no puede 

entenderse como una nueva forma de adquirir el dominio a 

través de la “sucesión en vida”. Dado que en la partición en 

vida interviene el juez, se hacía necesario establecer una 

regulación procedimental y por consiguiente existe unidad 

temática desde el punto de vista de la unidad de materia. 

 

 

3.2.2.7 “Por otra parte, la acción de rescisión del artículo 1482 para la 

restitución de lo excesivamente donado que describe el artículo 

1245 del Código Civil se relaciona con la figura de los acervos 

imaginarios. El acervo imaginario se encuentra regulado en los 

artículos 1243 y 1244 del Código Civil y se refiere a la acumulación 

imaginaria del acervo líquido de las donaciones revocables o 

irrevocables que se realizan en razón de legítimas o mejoras, de 

acuerdo con el valor de las cosas donadas al tiempo de su entrega y 

de las deducciones que se hagan a la porción conyugal en los 

términos del artículo 1234 del mismo Código. En otras palabras, se 

trata de reconstruir el patrimonio del causante en el momento de la 

muerte tal y como habría sido si no hubieran realizado donaciones. 

El primer acervo imaginario es el de las donaciones revocables e 

irrevocables realizadas en razón de legítimas o mejoras y las 

deducciones a la porción conyugal, por consiguiente los 

beneficiarios son los respectivos titulares y no se cuentan ni terceros 

ni acreedores1. El segundo acervo imaginario se relaciona con las 

donaciones hechas a extraños –es decir a quienes no tengan la 

calidad de asignatarios forzosos-, cuando excede la cuarta de libre 

disposición si en el momento de la donación el donante contaba con 

legitimarios en cualquier orden. En estos supuestos opera la 

restitución de lo excesivamente donado. En el primer acervo 

imaginario la restitución corresponde a los herederos forzosos y en 

el segundo acervo imaginario se dará entre no legitimarios y quienes 

tengan esa calidad. Dado que los artículos mencionados no señalan 

expresamente le término de prescripción en el caso de las acciones 

rescisorias para la restitución de lo excesivamente donado, se deben 

                                                     
1 Así, en estos casos, los bienes donados se imputan primero a la legítima rigorosa, segundo a la cuarta de mejoras y por 

último a la parte de libre disposición de acuerdo con los artículos 1251, 1252 y 1256 del Código Civil. 
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tener en cuenta las normas generales de los artículos 1750 y 1751 

del Código Civil que corresponden a cuatro años desde la muerte 

del donante. 

 
 

4. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

4.1 EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

Sin que implique reconocimiento alguno de las pretensiones o que se 

tenga como confesión de la demandada FANNY BERNAL VARGAS, 

formulo las siguientes excepciones de mérito, sin que el orden las 

mismas incidan en su importancia, en razón a que todas pretenden 

ATACARLAS: 

 

 PARTICIÓN DE PATRIMONIO EN VIDA (PARÁGRAFO DEL 

ARTÍCULO 487 C.G.P.) 

 

 PRESCRIPCIÓN. (INCISO 1º, DEL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 487 

C.G.P.) 

 
 

 RECISIÓN DE LO EXCESIVAMENTE DONADO. (ART. 1482, 

1245,1243,1244 DEL CÓDIGO CIVIL).  

  

4.2 RAZONES DE DERECHO POR LAS CUALES DEBEN 
DE PROSPERAR LAS EXCEPCIONES: 

 

Del análisis de los HECHOS ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES 
PREVIAS Y FUNDAMENTOS LEGALES, encontramos lo siguiente: 
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4.2.1  Todos los actos los reseñados que fueron realizados por la señora 
MARGARITA VARGAS DE BERNAL (Q.E.P.D.),   estaban encaminados 
a la PARTICIÓN DE PATRIMONIO EN VIDA (PARÁGRAFO DEL 
ARTÍCULO 487 C.G.P.), toda vez, que esa fue su voluntad libre, 
espontánea, libre de apremio y plenamente justificada para realizarla, 
pues en las dos voluntades testamentarias, la donación a la hoy 
demandada y la cesión de sus derechos en la Finca “LA ESPERANZA II” 

(Folio de matrícula inmobiliaria 156-94407), en favor de los HOY 
DEMANDANTE Y SUS OTROS CUATRO HERMANOS, no vulneró 
ningún derecho hereditario, toda vez que éste último acto, se trató de la 
verdadera distribución de sus bienes, ajustada a las manifestaciones 
testamentarias ya nombradas y no una venta, toda vez que NO HUBO 
PAGO DEL PRECIO. 
 

4.2.2 La señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL (Q.E.P.D.), el Catorce (14) de Julio 

de Dos Mil Catorce (2014), le comunicó al señor JOSÉ FERNANDO BERNAL 
VARGAS, demandante en esta acción, DE LA DONACIÓN hecha a favor de la 
señora FANNY BERNAL VARGAS, de la totalidad de la Finca “LA ESPERANZA I” 
(Folio de matrícula inmobiliaria 156-94406). 
 

4.2.3 Teniendo en cuenta lo anterior, la demanda impetrada ha debido 
presentarse dentro del término de prescripción que señala en inciso 1º, 
del artículo 487 del Código General del Proceso, esto es dentro de los 
dos años en que tuvo conocimiento del tal hecho (Ver carta del 14-07-
2014:“Con respecto a la Finca la Esperanza uno he decidido que a partir de la fecha 
pertenece a mi hija Fanny Bernal Vargas con sus servidumbres y mejoras; quien desde hace 
20 años…”) (he subrayado para resaltar el texto). 
 

4.2.4 De conformidad a lo estipulado en la Escritura Pública Tres Mil Ciento 
Veintiuno (3121) de fecha Diez (10) de Junio de Dos Mil Catorce (2014) de la 
Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá, en la estipulación ocho, 
del segundo acto jurídico a que se contrae, la señora MARGARITA VARGAS 
DE BERNAL, manifestó: “OCTAVO.- Declara igualmente LA DONANTE, que esta 
donación en nada afecta su patrimonio, pues conserva lo suficiente para atender a 
su congrua subsistencia, como consta con la pertenencia del inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria número 156 - 94407, 'ubicado en el área rural del 
Municipio de Facatativá, Departamento de Cundinamarca, denominado LA 
ESPERANZA II. Vereda los Manzanos.”, inmueble avaluado catastralmente para el 
año Dos Mil Catorce en la suma de CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE), tal como aparece en recibo o factura de 
pago.  
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4.2.5 Para el Nueve (9) de Julio de Dos Mil Quince (2015) según la Escritura Pública 
Mil Ochocientos Setenta y Tres (1873) de la Notaría Sesenta y Una (61) del 
Círculo de Bogotá, la denominada “VENTA” DE LA NUDA PROPIEDAD Y 
RESERVA DE USUFRUCTO, del inmueble antes nombrado, se realizó por 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($45’000.000,00), con un 
avalúo Catastral de CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO NUEVE MIL PESOS 
M/CTE (42’109.000,00). 

 

4.2.6  En caso de prosperar la “rescisión del artículo 1482 para la restitución de lo 

excesivamente donado que describe el artículo 1245 del Código Civil se 

relaciona con la figura de los acervos imaginarios. El acervo imaginario se 

encuentra regulado en los artículos 1243 y 1244 del Código Civil y se 

refiere a la acumulación imaginaria del acervo líquido de las donaciones 

revocables o irrevocables que se realizan en razón de legítimas o mejoras, 

de acuerdo con el valor de las cosas donadas al tiempo de su entrega y de 

las deducciones que se hagan a la porción conyugal en los términos del 

artículo 1234 del mismo Código”. Se tendrá que optar por realizar el 

mencionado trabajo.  

5. PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES 

5.1. DOCUMENTALES: 

5.1.1. Las que obran en el proceso. 

5.1.2. Registros civiles de nacimiento de FILIBERTO BERNAL VARGAS, FANNY 

BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO 

BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO 

BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, hijos de la señora 

MARGARITA VARGAS DE BERNAL (Q.E.P.D.). 

5.1.3. Escritura Pública número Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Siete (3647) del Veintiuno 

(21) de Noviembre de Dos Mil Uno (2001), otorgada en la Notaria Cincuenta y Tres 

(53) del Círculo de Bogotá, Testamento solemne y abierto o acto de última voluntad. 

 

5.1.4. Documento fílmico de la señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL (Q.E.P.D.), 

veintisiete (27) de Junio de Dos Mil Cuatro (2004). 

 
5.1.5. Conciliación” de la Fundación Servicio Jurídico Popular la señora MARGARITA 

VARGAS DE BERNAL (Q.E.P.D.) con JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS. 

 
5.1.6. Conciliación” de la Fundación Servicio Jurídico Popular Diez (10) de Agosto de Dos 
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Mil Once (2011), sobre alimentos a favor de la señora MARGARITA VARGAS DE 

BERNAL. 

 
5.1.7. Escritura Pública Novecientos Cuarenta y Tres (943) de fecha Dos (2) de Marzo de 

Dos Mil Doce (2012) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá, se 

REVOCÓ, el testamento anterior, y procedió a realizar un nuevo Testamento 

solemne y abierto o acto de última voluntad. 

 
5.1.8. Escritura Pública Tres Mil Ciento Veintiuno (3121) de fecha Diez (10) de Junio de 

Dos Mil Catorce (2014) de la Notaría Sesenta y Ocho (68) del Círculo de Bogotá, se 

procedió a realizar los ACTOS jurídicos de INSINUACIÓN DE DONACIÓN Y DE 

DONACIÓN DE MARGARITA VARGAS DE BERNAL A FANNY BERNAL 

VARGAS. 

 
5.1.9. Avalúo Catastral de CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO NUEVE MIL PESOS 

M/CTE (42’109.000,00) inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 156 

- 94407, 'ubicado en el área rural del Municipio de Facatativá, Departamento de 

Cundinamarca, denominado LA ESPERANZA II. Vereda los Manzanos. 

 
5.1.10. carta al señor JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS, El Catorce (14) de Julio 

de Dos Mil Catorce (2014). 

 
5.1.11. Escritura Pública Mil Ochocientos Setenta y Tres (1873) de la Notaría Sesenta y 

Una (61) del Círculo de Bogotá, El Nueve (9) de Julio de Dos Mil Quince (2015) la 

señora MARGARITA VARGAS DE BERNAL a favor de FILIBERTO BERNAL 

VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL 

VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, CARLOS ARTURO BERNAL 

VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS 

 

 

5.2 INTERROGATORIO DE PARTE: 

Integrado en contradictorio FILIBERTO BERNAL VARGAS, JORGE ENRIQUE BERNAL 

VARGAS, GLORIA AMPARO BERNAL VARGAS, PEDRO JOSÉ BERNAL VARGAS, 

CARLOS ARTURO BERNAL VARGAS y JOSÉ FERNANDO BERNAL VARGAS 

absolverán bajo la gravedad del juramento el interrogatorio de parte que les formularé en su 

oportunidad. 

 

 

5.2 TESTIMONIAL: 
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Se cite y haga comparecer a su Despacho a las siguientes personas, quienes son mayores 
de edad, hábiles para declarar, las cuales declararán sobre los hechos de la presente 
contestación, los hechos de la demanda, para ratificar la prosperidad de las excepciones 
propuestas. 
 

 BLANCA ELVIA LÓPEZ URREA, C.C. # 20’571.380, CARRERA 71 

J # 60 A sur 18 de Bogotá. 

 

 MARÍA LIBIA ROA CÁRDENAS, C.C. # 41’390.151, 

TRANSVERSAL 52 # 1 b -29 DE Bogotá. 

 

 HERNANDO HIDALGO LÓPEZ, C.C. # 19’085.429, CARRERA 1ª 

# 6-80, APARTAMENTO 103, Bloque 13, conjunto El Molino, 

hacienda Casablanca de Madrid (Cundinamarca). 

 

 ERLINDA RIVERA TORRES C.C. #  51’565.523 de Bogotá, 

D.C., Calle 23 D # 85B-55, Apto. 105 B, Parques de Matinata de 

Bogotá, D.C. 

 

 Dr. JORGE HERNANDO RICO GRILLO, Notario 68 del Círculo de 

Bogotá, Calle 37 Sur 78 H 33 de Bogotá. 

Quienes comparecerán en la fecha y hora que su Despacho ordene, con 

citaciones que hará el suscrito en su oportunidad. 

 

NOTIFICACIONES 
 

 Las partes y el apoderado de los demandantes, en las direcciones anotadas en la 
demanda. 
 

 Los demandantes en el e-mail: jorgeb51@hotmail.com 
 

 El apoderado de los Demandantes,  en el e-mail: 
dagoasesor@hotmail.com   

 

 La demandada, en el e-mail: fannyb.v@hotmail.com 
 

mailto:jorgeb51@hotmail.com
mailto:dagoasesor@hotmail.com
mailto:fannyb.v@hotmail.com
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 El suscrito apoderado en la Carrera 53 # 39-30 sur, oficina 302 de 
Bogotá, D.C., Celular 3005533688, e-mail: 
cedamogo1959@hotmail.com  

 

PETICIÓN 
 

Ruego a la Señora Jueza, tener por contestada la demanda dentro del término legal, 

solicitando al Despacho se declare la prosperidad de las excepciones propuestas y en 

consecuencia extinguidas las pretensiones que se pretende y se condene en costas a la parte 

demandante. 

De la Señora Jueza,  
  
Atentamente, 

 
CESAR DANIEL MORA GONZÁLEZ 

C. C. # 19’431.876 de Bogotá 

T. P. # 44.764 del C. S. de la J. 

mailto:cedamogo1959@hotmail.com

